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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srtts. Alcaldes y Secre-
tariOB reciben IOB núnieioa del BOLSTÍN 
^ue correspondan al distrito, diaponárán 
{de ie tíi« un ejemplar en el sitio de coa-
lumore, dunda permanecerá hassa el reci-
oo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonuerrar 
los BOLKTÍNBB coleccionados ordenada
mente, pan BU enwiatiernación, que debe
rá rerillca»ecadaa2o. 

PRESIDENQA 
DEL CONSEJO DE MINISTRO? 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Marta Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 13 de Febrero de 1913.) ~ 

GOBIERNO < m DE U PSOÍlHCli 

Circular 
Con fecha 21 de Diciembre últi

mo, ordené, por circular Inserta en 
el BOLIÍTÍN O F I C I A L correspondien
te al 23 del mismo mes, á los Alcal
des de Astorga, Val de San Loren
zo, La Bañeza, Ponterrada, Bembi-
bre, Lülo, Valencia de Donjuán, 
Valderas, La Robla, La Pola de 
Gordón, Vegacervera, Vlllafran-
ca del Blerzo, Cacebelos y Canain, 
procedieran con toda urgencia á 
consignar en los cuestionarlos que 
se les remitieron, los datos que en 
los mismos se piden, referentes á la 
higiene y salubridad en los talleres, 
devolviéndolos i este Gobierno una 
vez cumplimentados, cuyo servicio 
interesaba el limo. Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria y 
Trabajo. 
. Apesar del tiempo transcurrido, 
'inicamente han cumplimentado di
cho servicio los Alcaldes de Lillo, 
Valencia de Don Juan y Vegacer
vera. 

Por lo tanto, recuerdo á los res-

su vxma ios «MIÉRCOLES Í \mm 
Se siiKCribe eQ la Conía^uría ce la Dijiutaciún pruvincial, ú cutitre jiesu-

tas cincuenta céntioiOH el trinieKire, oclio peaetarf al ¿eme&tre v quince pe
setas al año , á los particult rea, m gadftH al solicitar la Nu&cripcidn. Les pa
gos de fuera deln capital m harán por libranza del Giro mutuo, admitién-
dode selo sellos en las suscripcionf s de trimestre, y fuiicnmonte por la fra<-
clón de |>enetft que resulta. Los suñeripcione* atrufa:i<Jas se cobran con 
aumento proporcionsl. 

Loa ¿yuntamiestoa de esta provincia abonarán la aut cripción con arreulo 
á la escala inserta en circular ue la Comisión pruvinciul, publicada en lof> 
números de este BOLETÍN de tochi* íit y de Dit'iombrj de 19<J5. 

Los Juzgados municipales, "in distinción, diez ¿.e.'¿!,ta< ni año. 
húmeros sueltos, veinticinca' céntimos ue pe:.uta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.us dispusicioueu de lax antoridmli's. fxi't'jito his que 
aeuu á inutunciado parte uo pobn;, ti!, iiiherlarán uli-
ciiiluieute, asimismo cualquier imancio' coiieeruieute al 
servicio nucional que dimane de las inisums; lo de in
terés particular provio el pego adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que lince reíercnc ta la circular de la 
Comisióü provincial, fecha 14 de Oiciembrede 11)05, en 
cumniimiento al acuerdo de la Biputuciún de 20 de No
viembre de dicho año, y cu} a circular liu sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETIK&S se inserta 

tantes el cumplimiento del indicado 
deber; advirtiéndoles que de no Ve ri
ficarlo en el plazo de diez días, im
pondré á los Alcaldes de los respec
tivos Ayuntamientos, el máximo de 
la multa que preceptúa el art. 181 
de la ley Municipal, y á los Secreta
rios, la de 25 pesetas, haciendo uso 
de la facultad que me concede el ar
ticulo 22 de la ley Provincial, por 
depender de estos funcionarios la 
parte material del cumplimiento de 
tan repetido servido. 

León 12 de Febrero de 1915. 

El Gobernador, 
Alfonso de Rojas. 

Cuentas munieipales de 1912 

Próximo el plazo en que todos los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
por precepto de la ley Municipal, 
(art. 167) deben remitir á este Go
bierno sus cuentas del año anterior, 
prevengo á los Sres. A'caldes y Se
cretarios, que á tenor de lo dispues
to en los artículos 160 al 164 de la 
referida Ley, deben reunirse las 
Juntas municipales para revisarlas y 
censurarlas, de manera que estén 
despachadas en todo el mes corrien
te y puedan presentarse en este Go
bierno en el de Marzo próximo. 

En su virtud, los Sres. Alcaldes se 
cuidarán, con especial celo, se cum
plan las prescripciones siguientes: 

1. " Que las cuentas se reinte
gren en la forma que determina la 
vigente ley der Timbre de 1.° de 
Enero de 1906: (las del presupuesto 
municipal con una póliza de peseta) 
(art. f04,) y los libramientos con el 
timbre especial móvil de 10 cénti
mos, cuando la ctianlla exceda de 
10 pesetas y no pase de 1.000; de 
25 céntimos,- desde 1.000,01 á 2.000 
y de 50 céntimos, desde 2.000,01 
pesetas en adelante. (Art. 51.) 

2. " Que dichas cuentas consten: 
a) Cuenta de Caudales rendida 

porel Depositario de la Corporación, 
comprendiendo todas las cantidades 

recaudadas desde l . " de .Enero á 51 
de Diciembre de 1912, así como las 
satisfechas durante el mismo lapso 
de tiempo; acompañando relaciones 
del cargo y de la data, los cargaré-
mes, llbramlentjs y demás justifi
cantes, como son facturas, acuerdos 
de la Corporación, etc. 

b) Cuenta de presupuesto que 
rendirá el Alcalde-Presidente de la 
Corporación, con arreglo al modelo 
núm. 5 de la circular de 10 de Abril 
de 1888; hojas de diferencias en 
más ó en menos, tanto de ingresos 
como en pagos, explicando las cau
sas, y acta de arqueo verificado en 
51 de Diciembre. 

c) Cuenta de Propiedades y De
rechos del Municipio, que debe ren
dir también el Alcalde-Presidente de 
la Corporación, anotándose en tal 
documento las propiedades y dere-
chos del Municipio, ó sean las fincas 
urbanas y rústicas, sus productos, 
impuestos, arbitrios, derechos y ac
ciones que constituyen el patrimo
nio del distrito y no consten ya en 
los respectivos presupuestos. 

Se acompañará á las cuentas el 
expediente de aprobación instruido 
por la municipalidad, según lo esta
blecido en el art. 161 y siguientes de 
la ley Municipal. 

3." A tenor de lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Septiembre 
de 1905: los Ayuntamientos que ten
gan presupuesto de gastos superior 
a 100.000 pesetas, como son los de 
León y Astorga, acompañarán fac
turas duplicadas, en cuyos docu
mentos se hará constar las clases de 
cuentas y el de legajos correspon
dientes á las mismas, fijando en és
tos una etiqueta ó pendiente en el 
que se consigne á qué cuenta co
rresponde, y cuál es su inímero de 
orden; y en armonía con lo dispues
to en la Real orden de 20 de Octubre 
de 1903, los legajos de toda cuenta 
de esa categoría, no tendrán mayo
res dinierisiones en ancho y largo á 

¡la de un pliego de papel sellado, y 
grueso superior al que aconseje su 
fácil manejo, pudiendo á tal fin di
vidir los documentos de cargo y 
data. 

No necesito encarecer la impor
tancia de este servicio, en que se 
demuestra cómo se ha procedido en 
la administración de los intereses 
comunales; encargando á los seño
res Alcaldes el exacto cumplimiento 
de las prescripciones anotadas, y 
que las cuentas se presenten en el 
plazo señalado, así como las de años 
anteriores á aquellos Ayuntamientos 
que las tienen sin rendir. 

León 11 de Febrero de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

COIIMIIIIU» 

Circular 
Habiendo transcurrido con exce

so el plazo que el Reglamento de 
Consumos seña la para que los 
Ayuntamientos remitan á esta De
pendencia los repartimientos y ex
pedientes de exacción para la co
branza dél impuesto de consumos, 
y no habiendo cumplido dicho ser
vicio los Ayuntamientos de Algade-
fe, Alija de-los Melones, Balboa, 
Bembibre, Benavides, Berlanga, Ca
breros del Río, Candín, Carracede-
lo, Carrizo, Castrillo de Cabrera, 
Castrillo de los Polvazares, Castro-
calbón, Cebrones del Río, Congos
to, Cubillos, Chozas de Abajo, 
Destriana, Enclnedo, Escobar de 
Campos, Fabero, Fresnedo, Fresno 
de la Vega, Galieguillos, La Bañe
za, Laguna Dalga, La Vega de Al-
manza, Los Barrios de Luna, Los 
Barrios de Salas, Llamas de la Ri
bera, Molinaseca, Noceda, Parada-
seca, Peranzanes, Pobladur» de Pe-
layo García, Posada de Valdeón, 
Priaranza del Bterzo, Quintana del 
Marco, Rodiezmo, San Emiliano, 
San Esteban de Nogales, San Jus
to de la Vega, San Millán de los Ca-



balleros, Santa Colomba de Sotno-
za, Santas Martas, Truchas, Valde-
ftesiio, VuMcplúIngn, Vultlera*, Val-
(lem'-y, Valdesnniarici, Viilverdc; del 
Ciimino, Valle de l-'inflkdo, Veyu-
cervora, Ve«a d<; Infanzoni's, Vea î 
de Valcíircu, Vegas á¿.\ Condado, 
Villncc, Villadiinfíos, Vilhidt.caiics, 
Villntíjlón, Villdnuiíián, VillanucMa 
de las Mniizanas, Villaoliisiío de 
Otero y Villaturlel, se advierto á di
chas Corporaciones que. si en el 
plazo de 5.° día no han remitido los 
expresados espedientes, se propon
drá al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda el nombramiento de comi
sionados que con dietas á costa de 
los Ayuntamientos, pasen d confec
cionarlos. 

León 10 de Febrero de 1915.= 
El Administrador de Propiedades é 
Impuestos, P. I. , Jerónimo Hernán
dez. 

SECCION DE ESTADO MAYOR 
Y CAMPAÑA (1) 

KECLUTA.MIE.NTO V R f K.Ml'I.AZO 

DUt, EJIíRCITO 

Circular 
Art. 5.° Los reclutas compren

didos en el art. 257 de la ley justifi
carán su derecho ante los jefes de 
las Cajas de Recluta, mediante cer
tificados que así lo acrediten, dán
doles estos jefes, en su consecuen
cia, el destino prevenido en el art. 31 
de las instrucciones para la aplica
ción de la ley, uniéndose dichos cer
tificados á las filiaciones originales, 
para que se Ies tengan las conside
raciones que en dicho artículo se 
determinan. 

Las incidencias que motiven la 
aplicación de este precepto, las re
solverán los Capitanes generales. 

A los reclutas comprendidos en 
el art. 78 de dichas instrucciones, se 
Ies dará el destino que en el mismo 
se previene, siempre que resulte 
compatible con las necesidades del 
servicio. 

Art. 4.° Los reclutas acogidos 
ñ los beneficios del capitulo XX de 
la vigente ley de Reclutamiento, se- • 
rán destinados al cuerpo que elijan, 
siempre, que reúnan las condiciones 
que la Ley determina para servir en 
ellos, así como las prevenidas por 
la Real orden de 10 de Julio de 1912 
(D. O. mim. 155). 

Estos reclutas solicitarán del jefe 
de la Caja su deslino á cuerpo; se-
aún previene la Real orden de 15 de 
Noviembre de 1912 (D. O. núme
ro 25S), harán por su cuenta ios via
jes de presentación en la Caja y de 
incorporación a! cuerpo que elijan. 
Con este objeto los Capitanes ge
nerales expedirán los oportunos pa
saportes para que verifiquen desde 
luetto su incorporación, la cual po
drán efectuar aisladamente, si así 
lo desean. - • 

A \as filiaciones de estes reclutas 
se unirán las cartas de prjio del prl-
niür plazo de la cuota miiitar, y los 
jefes de los cuerpos á que sean des
uñados quedan encargados de unir 
á las mismas las cartas de pago co
rrespondientes al segundo y tercer 
plazos de la cuota militar, en las 

(1) Véase el BOLETÍN O F I C I A L 
del día 12 del corriente mes. 

fechas en que determina el art. 86 
de las instrucciones. 

Esleís reclutas serán destinados á 
Ins np'-rpns que elijan, en concepto 
de supermimc-niritií, sin formar par- | 
te dd cupo asignado á los mismos 
en el estado número I , no [ignrarán J 
en la fuerza di: presupuesto, ni de- j 
VemJ irán ninguna ciase de socorros j 
en meUlico y se vcslirán por su j 
cuenta; pudiendo los jefes de los ; 
cuerpos disponer que del almacén j 
se les faciliten las prendas de ves- ' 
tuario que necesiten, previo abono 
de su importe. 

Art. 5.° Los reclutas compren
didos en el párrafo 2.° del art. 258 
de la ley y que con arreglo á los 
preceptos del misino deben Incorpo
rarse A las misiones españolas es
tablecidas en los países que en el 
mismo se determinan, quedan dis
pensados de hacer su presentación 
personal al jefe de la Caja de Reclu
ta, pero están obligados á poner en 
conocimiento de dicho jefe, que es
tán enterados de la orden de con
centración, de la población y país 
donde reside la misión á que han 
sido destinados por sus superiores 
y de la fecha en que verificarán su 
Incorporación á dichas misiones, que 
deberá ser en el más breve plazo 
posible. 

Art. 6.° Los Capitanes genera
les de Baleares y Canarias harán la 
distribución de los reclutas pertene
cientes á las diferentes Cajas de sus 
distritos, entre los cuerpos que 
constituyen la guarnición de los res
pectivos archipiélagos, procurando, 
en cuanto sea posible, que los de ca
da Isla sean destinados á los cuerpos 
que tengan su residencia en la mis
ma, completando el cupo de éstos 
con reclutas sobrantes de otras Islas 
y con los procedentes de Cajas de 
la Península. 

Art. 7." Para el destino de los 
individuos que las Cajas deban faci
litar á los cuerpos que guarnecen las 
Comandancias generales de Melilla 
y Ceuta y 2.a Brigada de Cazadores, 
se empezará por clasificar en cada 
una de aquellas á todos los reclutas 
de la misma, según su talla y condi
ciones, como aptos para las diferen
tes armas y cuerpos del Ejército á 
que hayan de facilitar reclutas. En 
los grupos así formados se incluirán 
también los que no estén presentes, 
teniendo en cuenta los datos que 
acerca de ellos constan en las Cajas. 
Una VÍZ hscha dicha clasificación, se 
procederá á un sorteo dentro de ca
da grupo para efectuar los destinos 
que corresponda hacer en cada Coja 
á las guarniciones de Africa, según 
las órdenes dictadas por los Capita
nes generales, contando, en primer 
término, con los que voluntariamen
te lo soliciten. Dicho sorteo se efec
tuará el día que señalen los Capita
nes generales, en sesión püb'.ica, 
bajo la presidencia del Jefe más ca
racterizado y con asistencia de todo 
el personal de jefes y oficiales de la 
Caja respectiva. En las Cajas que 
residan en las mismas localidades 
que las cabeceras de las zonas, los 
jefes de éstas ¡nspecionarán el metí1 
clonado sorteó.' 

LOÍ Capitanes generales quedan 
autorizados para conceder -cambio 
entre reciutus á quienes haya co
rrespondido en suerte servir en Me
lilla 6 Ceuta, con otro de la misma 
Caja y del mismo grupo á que per
tenezca el que habia sido destinado, 

por sorteo, á una de dichas plazas. 
Dichos cambios soiamente podrán 
concederse mientras los reclutas 
permanezcan en lar, cabeceras de 
¡as Cujas repectivas, debiendo ejer
cerse en esle asunto la mayor vigi
lancia para evitar abusos. 

Art. 8." Todos los reclutas llama
do:; á concentración por esta circu
lar quedan autorizados para alistar
se en la recluta voluntanrla de Afri
ca, establecida por la ley de 5 de 
Junio úitimo (C. i . núm. 116), sea 
cual fuere el destino que les hubiese 
correspondido, aunque pertenezcan 
á fuerzas de Africa por cambio con 
otro del cupo. 

Los reclutas acogidos á esta ley 
serán destinados por los jefes de las 
Cajas, scgúnsuscondiciones.á cuer
pos de las guarniciones permanen
tes de Africa, haciendo constar por 
notas en las filiaciones su nueva si
tuación de voluntarios, pero no per
cibirán el primer plazo de la cuota 
de engancha hasta que se incorpo
ren á sus cuerpos y sean declara
dos útiles. 

Los Capitanes generales remiti
rán á este Ministerio relación nu
mérica de los reclutas comprendi
dos en este caso y del destino que 
se les ha dado. 

Art. 9." Los jefes de las Cajas 
admitirán á todos los reclutas que, 
perlcneciendo á otras, pudieran pre
sentárseles por haber sido llamados 
á concentración, participando direc
tamente por telégrafo a la Caja de 
su procedencia el arma para la cual 
reúnan mejores condiciones, ó el 
cuerpo elegido, si es de los acogi
dos a la reducción del servicio en 
filas, haciendo que se incorporen al 
cuerpo que, telegráficamente., les 
designe la Caja á que corresponden. 

Los Capitanes generales quedan 
autorizados para disponer que en 
las poblaciones en que la presenta
ción de reclutas pertenecientes á 
otras Cajas sea muy numerosa, se 
forme una Caja complementaria con 
personal de la zona, que tenga su 
residencia en la población y sea 
ageno al perteneciente ú las Cajas, 
para que se haga cargo de las inci
dencias que estos reclutas propor
cionen. 

Art. 10. Los Capitanes genera
les dispondrán que se utilicen el ma
yor número posible de hospitales 
militares dentro de su región, donde 
puedan ingresar los recluías presun
tos inútiles que lo necesiten, á fin 
de que sean prontamente reconoci
dos por los Tribunales inédico-mill-
tares, teniendo en cuenta que la 
finalidad no es curar las enfermeda
des que padezcan, sino resolver lo 
antes posible su utilidad ó Inutili
dad para ei servicio. 

Art. 11. Para los Viajes por Vía 
férrea, una Vez elegido el contigen-
te de reclutas de cada cuerpo, el 
jefe de la Caja designará para que 
conduzcan la partitla, á aquel que 
por su despejo le parezca más á 
propósito, y, entregándole relación 
nominal ae cuantos individuos, va
yan á sus órdenes y las correspon
dientes listas de embarque, le en
caminará á su destino, dándole por 
escrito cuantas instrucciones deba 
tener presentes hdstu llegar al tér
mino de su viaju. Hará comprender 
a todos la obligación que tienen de 
obedecer al que se nombre jefe, y 
á éste la de observar y hacer respe
tar las órdenes que reciba y dicte, 

¡ advlrtiéndole que, en el caso de 
• no ser obedecido, debe acudir á la 
' Guardia civil, si no hallase otra au-

(mirlad militar. 
Art. 12. Los reclutas de!.t¡ii;ii|.« 

á las guarniciones de Melilla y Ceu-
i ta, se" incorporarán á los cu<.rpus at 
' que sean destinados, emlMrcamki i-n 
' los puertos de. Málaga y Algcii-

ras. respectivamente, excepu, ios 
reclutas destinados al grupo monla-
do de Artillería afecto a la Coman
dancia de Melilla, que serán agre-
<iados, para instruirlos, á regimieii-
fos montados con residencia en In 
región. Los de la 8.¡' región se ins
truirán en el 6.° regimiento monta
do de Artillería. 

Los reclutas destinados á Balea
res, embarcarán en los puertos que 
designe el Capitán general de la í>.1 
región. 

Los destinados á Canarias em
barcarán en el puerto de Cádiz. 

Los Capitanes generales se pon
drán previamente de acuerdo entre 
sí para que, aprovechando los vapo
res ordinarios, puedan efectuarse 
los transportes sin detención en 
los puertos de embarque, para lo 
cual determinarán la cuantía y pro
cedencia del cupo que cada dia de
be embarcar en cada puerto. 

Art. 15. Los jefes de las Cajas 
de Recluta participarán por telégrafo 
á los Capitanes generales de sus re. 
giones, la composición y destino de 
cada partida, así como el tren en que 
haga el Viaje, comunicando iguales 
noticias á los Gobernadores militares 
de los puntos adonde se dirija el 
grupo de reclutas, á fin de que el 
cuerpo respectivo nombre personal 
que lo reciba á su llegada. De igual 
modo avisarán á los Gobernadores 
ó Comandantes militares de los pun
tos donde haya estaciones de enla
ce, con objeto de que los oficiales y 
clases que sean necesarios reciban 
las partidas, cuiden del orden de 
ellas, les proporcionen los auxilios 
que necesiten y las embarquen para 
continuar su viaje. 

Att. 14. Las autoridades milita
res autorizarán los telegramas que 
les presenten los jefes de cuerpo y 
de zona ó Caja de reclutas, relativos 
ai cumplimiento de esta circular. 

Art. 15. Si por la crudeza del 
tiempo lo estiman oportuno, las au
toridades regionales y de distrito or
denaran que se remitan á la Cajas 
el número de mantas que sean nca-
sarias, para que el personnl'de nue
vo ingreso se Incorpore con ellas á 
banderas; procurando, por otra par
te, agrupar los individuos que se. di
rijan a las mismas guarniciones, á fin 
de que resulte la debida economía e» 
los transportes; teniendo en cuenta, 
al expedirles los pasaportes, que lian 
de llenarse los requisitos que previe
ne la Real orden-circular de 24 de 
Diciembre de 1909(0. O. núrn. 291). 

Art. 1G. Los Capitanes genera
les gestionarán de las autoridades 
civiles que, en las cabeceras de las 
Cajas donde no haya guarnición, se 
pongan á las órdenes de la aulori' 
dad militar local las parejas de I» 
Guardia civil que juzguen necesa
rias para auxiliar al personal de 
aq-Jéllas en el sostenlmknto del or
den, alojamiento de individuos, em
barco de éstos, y tránsito de las 
partidas, aumentando al efecto, si 
lo creen indispensable, las escoltas 
de los trenes ordinarios, militares o 
especiales que conduzcan recluta5' 



así como también qua, en los días 
que dure el movimiento de reclutas, 
los comandantes de puesto, en las 
lineas férreas de la región, estén en 
las estaciones respectivas mientras 
se efectúe el paso de los trenes que 
lleven personal de nuevo ingreso en 
el Ejército, y que en las estaciones 
de empalme'dunrfe no haya guarni
ción, permanezcan, durante iguales 
días y horas, oficiales de dicho cuer
po, de los que prestan sus servicios 
en la demarcación, para cuidar del 
orden, auxiliar las partidas y resol
ver toda clase de dudas que se oca
sionen. 

También gestionará de las cita
das autoridades, que la Guardia ci
vil se haga cargo de los reclutas re
zagados en las estaciones y de en
caminarlos á su de-tino, facilitándo
les los medios de continuar el Viajé, 
de acuerdo con el jefe de estación, 
á cargo del vale de pasaje en que 
van incluidos. 

Art. 17. Los jefes de los cuer
pos en que se encuentren siniendo 
como Voluntarios reclutas del reem
plazo de 1912, lo comunicarán con 
toda urgencia á los jefes de las Ca
jas de procedencia, caso de que no 
lo hubieran ya hecho. 

Art. 18. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta á los presuntos inútiles,, ni 
la entregarán á éstos hasta que sean 
declarados definlvamente útiles. 

Las prendas de vestuario que trai
gan los reclutas á su incorporación 
A los cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos para en
tregárselas al marchar licenciados, 
excepto las interiores, que podrán 
conservar en su poder y usarlas si 
así lo desean. Oportunamente se 
dictarán instruccicnes respecto á la 
forma en que dichas prendas han de 
conservarse en los almacenes de los 
cuerpos, con objelo de que al ser 
licenciados los individuos, puedan 
marchar con las ropas que trajeron 
al hacer su presentación, y dejen 
en los almacenes la primera puesta; 

Art. 19. Las Cajas abonarán á 
los reclutas 50 céntimos de peseta 
por cada uno de los dias que han 
debido emplear para incorporarse á 
la cabecera de ellas, si no los hubie
ran recibido ya de los respectivos 
Ayuntamientos, así como los mis
mos socorros y ración de pan en los 
dias 1, 2,5, 4 y 5 de Marzo, dando 
igual socorro, para el regreso á sus 
pueblos, á los que obtuvieren licen
cia. A partir del día S se facilitará el 
haber y pan que les corresponda, á 
los reclutas que se incorporen á 
cuerpo, según el número de dias 
que hayan de invertir hasta llegar á 
ellos. Los socorros facilitados por 
los Ayuntamientos les serán reinte
grados por las Cajas á la presenta
ción de los cargos; y para tales aten
ciones, la Intendencia general mili
tar librará á las zonas correspon
dientes, con la anticipación necesa
ria, la cantidad que éstas consideren 
bastante, con cargo al crédito que 
consigna el presupuesto para esta 
atención en el capítulo 1.°, art. S." 

Art. 20. Los Capitanes generales 
de las regiones de la Península y dis
tritos, remitirán á este Ministerio un 
ejemplar de las instrucciones con 
arreglo á las cuales haya de hacerse 
la distribución de los reclutas, y, 
una Vez terminado el plazo de con
centración, comunicarán por telé
grafo noticia numérica de los indivi

duos concentrados en cadu Caja; ! 
participando además por escrito el 
día 25 del indicado mes, el resultado 
total de la concentración y destino á 
cuerpo de los rec'utas de las C<ij<ib 
respectivas, haciendo cuantas ob
servaciones juzguen oportunas. Los 
Comandantes gi-nerales de Melilla 
y Ceuta darán cuenta á su vrz de si 
los reclutas destinados á las respec
tivas guarniciones, reúnen ó no las 
condiciones debidas. 

Art. 21. El mismo día 25 del 
mes de Marzo próximo, los jefes 
de las Cajas de Recluta remitirán á 
este Ministerio noticia detallad-i del 
resultado de la concentración y del 
destino de reclutas, con arreglo al 
formulario citado en el art. 80 de 
las instrucciones provisionales para 
la aplicación de la vigente ley de Re
clutamiento. Igualmente los jefes 
de todos los cuerpos y unidades que 
reciban reclutas, enviarán, en Idén
tica fecha, un estado de los indivi
duos que se les haya destinado, con 
arreglo á dicho formulario, en la 
parte que les sea aplicable. 

Art. 22. Terminada la concen
tración de los reclutas y su destino 
á cuerpo, los Capitanes generales 
de las regiones remitirán también 
á este Ministerio, para conocimien
to de las secciones respectivas, no
ta detallada, por cuerpos, de la dis
tribución que hayan hecho del con
tingente de reclutas que señala el 
estado núm. 2, á fin de que se pue
dan cubrir con oportunidad las Va
cantes que ocurran en las depen
dencias ó unidades á que cada uno 
debe atender. 

Art. 25. Todos los cnerpos y 
unidades del Ejército pasarán la re
vista del mes de Abril próximo con 
la fuerza presente en filas en la in
dicada fecha, aumentada en los con
tingentes parciales de reclutas que 
á cada uno se destine. 

Art. 24. Los Capitanes genera
les de las regiones y distritos y Co
mandantes generales de Melilla y 
Ceuta, resolverán por sí cuantas du
das se les ofrezcan ó les sean con
sultadas, á no ser que, por su im
portancia, consideren necesario co
municarlas á este Ministerio, y ges-

, tionarán de los Gobernadores civi-
i les se inserte esta circular en los 
¡ Boletines Oficiales de las provin-
| cias, para que cuanto en ella se 
1 dispone, llegue á noticia de los inte-
í resados. 
| De Real orden lo digo á V. E. pa

ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 7 de Febrero de 1915. 
Luque.. 

, Señor 
: '{Marí ' i ftfi'rtar. del Miiiislrrin de ta Oucrra 
i de 8 lie M i r t r o clc 1913.) 

! NOTA. . Los estados que se citan 
en Iq Real orden-circular anterior, 
se han suprimido por no interesar á 
los Ayuntamientos. 
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RELACIÓN nominal de los individuos pertenecientes al cupo del reempla
zo de 1912, y de los que, sin estar comprendidos en dicho reemplazo, 
deben concentrarse en esta Caja de Recluta el día 1.° de Marzo próxi
mo, para ser destinados á Cuerpo, conforme dispone la Real orden de 
fecha 7 del actual (D. O. núm. 50.) 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES 

1910 
1912 

1910 
1912 

1911 
1912 

1910 
1912 

1911 
1912 

1911 
1912 

1911 
1912 

1 LaVecilla 
2 Idem. 
5 Idem . 
4 Idem 
6 Idem. 

15 Boñar 
2 Idem 
5 Idem 
4 Idem 
9 Idem 

10 Idem 
12 Idem 
14 Idem 
15 Idem 
10 Idem 
18 La Pola de Gordo* . 
8 Idem 

12 Idem 
15 Idem 

i 
18 Idem 
27 Idem 
29 Idem 
50 Idem 
55 Idem 
55 Idem 
56 Idem 
58 Idem 
40|Idem 
12 Cármenes. 

I I La Ercina.. 
2 Idem 
5 Idem 
4 Idem 
9 La Robla.. 
2 Idem 
5 Idem 
5 Idem 
6 Idem 
5 Matallana.. 
9 Idem 

10 Idem 
lllldem 

12; Idem 
15 Rediezmo. 

Idem.. 
Idem. 

24; Idem 
ó.Sta. Colomba de Curueño 
51 Idem 

1911 

lO.Idem.... 
11 Idem... . . . . . . 
lojldem... . 
14¡Idem 
15 Idem:. 
16 Idem 

1 Valdepiélago... 
2 Idem 
4 Idem 
5 Idem 
6 Idem 
7 Idem 
8 Idem 
9 Idem 
5 VegacerVera... 
2 Vegaquemada. 
ólldem. 

Idem. 
Idem. 
León.. 
Idem.. 

Marcos González Diez 
Onofre González García 
Sinforíano García Gutiérrez 
Ricardo Tascón Tas a n 
Rcmán Juártz González 
Dionisio Villa Diez 
Amable Morsn Liébuia 
Evelio Diez Gutiérrez 
Isidoro Reguera Acevedo 
Marcelino Morán Morán 
Valeriano Peni.'la López 
Secundino Rodríguez Diez 
Felicísimo del Rio Martínez 
Sixto Fernández González 
Victoriano García Bayón 
Pablo Martínez Gair.ia 
Guillermo Alonso Alonro 
Ramón Benavides Arias 
Herminio González Rotíiíguez. (Aco

gido al art. 267 de la Ley) 
Laureano González Cordón 
Baudilio Alonso Ordoiiez 
Antonio González Cañas 
Pedro Carro Vivas 
José Chacón Láiz 
Joaquín Bayón Viforccs 
Antonio Rodríguez Gtjnzález 
Lorenzo Martínez González 
Luis López Prieto 
Gregorio Diez Gonzslez 
Delfino Rodríguez García 
Delfino Diez Fernández 
Arsenio Valladares Rodríguez 
Victor Fernández Vargas 
Angel Rodríguez' González 
Marcelino Díaz Valle 
Maximiliano Fernández Balbuena 
Juan Ramos Gutiérrez 
Miguel Castro García 
Benjamín Tascón Tascon 
Venancio Tascón González 
José Miranda González 
Remigio Miranda Aivarez. (Acogido 

al art. 268 de la Ley i 
Romualdo García Diez 
José Castaftón GonzAiez 
Rodrigo Bayón García 
Miguel Díuz González. (Acogido ni 

art. 267 de la Ley) 
Lorenzo Diez García 
Celso Bayón Diez -. 
Nonito Ruiz Sáinz. (Acogido al ar

ticulo 267 de la Ley ) 
Venancio Castro Aivarez 
Rufino Perreras Robles 
Pedro Diez Getino 
José Perreras Robles 
Angel García Getino 
Jesús González Robles 
Valerio Aivarez Fernán&z 
Pedro González Tascór. 
Cristóbal Arias Tascón 
Avelino de la Sierra Gor,r.íilt'2 
Florencio Fernández González 
Marcelino Arias Garcíí! 
Juan García Aivarez 
Daniel García Sierra 
Cosme García Barrio 
Marciano Baro García' 
Antonio González López 
Teófilo Marcos Rodrtóiez 
Manuel Sánchez Diez 
Federico Solis San Juan 
Manuel Llamazares Líijio 



AYUNTAMIENTOS 

1910 
1909 
1910 
1912 

1909 
1911 
1912 

1S10 
1912 

León, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 

29¡Idem 
SOiIdem 

NOMBRES 

Valentín González Fernández 
Pedro Velasco García 
Mariano Bayón Fernández 
Cayetano Pastor 
Gregorio Blanco Celemín 
Saturio Herrero Fernández 
Miguel de Blas Alonso 
Resiituto de Juan Rodríguez 
Evaristo Hernández de ¡a Fuente 
Antonio Alvaredo Lera 
Leoncio Serrano Viejo 
Felipe Pascual Bendito 
Manuel Martínez López 
Abundio Castellanos Natal 
Jerónimo Rodríguez Rabanal 

0) 

32!Ídt>m Üpsé Muñoz Quirós 
39 Idtm, 

Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 

104 
110 
115 
150 
154 

Fernando Garda Gutiérrez. (Acogi
do al art. 267 de la Ley) 

Restituto de Paz del Río /Acogidos 
' art. 268 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Armunia 
Idem 
Idem 
Idem 
Carrocera 
Idem 
Idem 
Idem 
Cimanes del Tejar... 

5 Idem 
4'ldein 
7 Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Cuadros 
Idem 

2¡Idem 
4;Idem 
6:Idem 
Sildem. 

5 al art 
] dé la Ley) 

Benigno Ibrm Valdés 
César Gómez Barihe 
Cruz López Velardi 
Daniel Fernandez Fresno 
Vicente Martínez Arce 
José Lozano Fernández. (Acogido al 

art. 267 de la Ley) 
Aurelio García Blanco 
Antonio AlVarez Soto 
Isidoro Casfn Vítores 
Gerardo Flórez Diez 
Enrique Pallarás Mollner. (Acogido 

al art. 26S de la Ley) 
Jaime Blanco 
Miguel Lorenzana Cubría 
Valentín Fernández AlVarez 
Tomás Velllla Cano 
Benito de Soto Casado 
Rosendo Berjón Carbajo 
Bernardo Valcárcel AlVarez 
AVelino AlVarez Rabanal 
Tomás Meléndez Rabanal 
Felipe Fernández Fernández 
Antoiín Perrero Martínez 
Manuel Perrero Perrero 
Francisco González García 
Manuel Alcoba Martínez 
Juan Mallo González 
Ezeqniel Fernández de Paz 
Pedro Gutiérrez Rodríguez 
Juan García Diez 
Tomás García Rodríguez 
Anselmo García Fernández 
Estanislao García García 
losé Diez Ramos 

lÓ'ldem Atanasio García Gordaliza 
llildem . .Manuel Llames Díoz 
15 Idem Manuel Garda Perreras 
27'Chozas de Abajo.. Ramón Colado Rodríguez 

lildem Andrés Fierro Martíntz. (Acogido al 
I l art.'267 de la Ley) 

5'ldem Gregorio Blanco P<!llitero 
(5 Idem Mateo Martínez Fidalgo 
7 Idem •!Anselmo Marlinez Gutiérrez 

1 ]|ldém • • . . . .jMaxíninio Fierro San Millán 
lé'Idetn i • •• • • • 'Fernando Gómez Martínez 

Idem.. IMarceüno.Prieto Febrero 
Idem. . . . . . ¿ ¡Matías García Gómez 
Garrafe |Eugenio García Balbuena 
Idem Isidoro García Bayón 

9!ldem. 
2¡Gradefes. 
ójldem 
4 Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Cayo Martínez González 
Orencio Garda García 
Gregorio Corral Valladares 
Patricio García Lario 
Teófilo Fernández Vega 
Herminio Estrada Fresno 
Hermógenes Alonso Valdivieso 
Genaro Diez Aláez 
Demetrio Rodríguez López 

(1) (Acoa'dos a! art. 267 de la Ley) 

(Se concluirá/ 

Don Rafael García Postigo, Secreta
rio del Juzgado municipal de VI-
llaturiel, y como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral. 
Certifico: Que la Junta municipal 

del Censo de este término, en sesión 
de 28 de Enero actual, acordó desig
nar para las elecciones que puedan 
ocurrir en este término durante el 
corriente año, los Presidentes si
guientes: 

Para la Saccídn 1 .al única de Villa-
turi t l , D. Remigio Martínez. 

Para la 2.a Sección,única de Villa-
rroañe, D.Marcelo Blanco Martínez. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su inser
ción en el BOLETÍN' O F I C I A L , expido 
la presente en Villaturiel á 29 de 
Enero de 1315.=Rafael Garda = 
V." B.": El Juez municipal, Luis Feo. 

Don Pablo Cano Villafañé, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de Villamizar. 
Certifico: Que la Junta dicho Cen

so, en sesión pública, acordó por 
unanimidad designar Presidente y 
Suplente de la Mesa electoral de es
te Distrito único, Sección única, pa
ra cuantas elecciones se Verifiquen 
durante el bienio de 1915á 1914, por 
concurrir en ellos las circunstancias 
establecidas en el art. 36 de la ley 
Electoral vigente, á los señores si
guientes: 
. Piesidente, D. Víctor Caballero 
Cid. 

Suplente, D. Marcos González 
Ampudia. 

Abí consta del acta que obra archi
vada en esta Secretaría. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, expido 
la presente, con el V 0 B." del señor 
Sr. Presidente, á 30 da Diclembri de 
1912.=El Secretario, Pablo Cano.= 
V." B.0: El Presidente, Rafael Pérez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Benavides de Ortigo 

Ignorándose el paradero del mozo 
alistado en este Ayuntamiento, San
tiago Antonio Aivarez Canseco, que 
nació el 14 de Abril de 1892, en esta 
viiia, y el de sus padres, Santos y 
Antonia, se les cita y emplaza para 
que comparezcan él, sus padres ó 
represemautes legales en esteAyun-
tamiento los dias 16 de Febrero y 2 
de Marzo, que tendrán lugar el acto 
del sorteo y clasificación y declara
ción de soldados, respectivamente; 
advirtiéndoles que de no compare
cer, les parara el perjuicio á que 
haya lugar. 

Benavides 10 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Santiago Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Púxuelo del Páramo 

Ignorándose el paradero del mozo 
que á continuación se expresa; y 
comprendido en el alistamiento ve
rificado en este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual, se le 
cita pe r medio del presente para que 
comparezca en esta Casa Capitular 
los dias 16 del corriente y 2 de 
Marzo, en que tendrán lugar el acto 
del sorteo y clasificación y declara
ción de soldados, respectivamente; 
parándole en otro caso, el perjuicio 
á que haya lugar. 

Manuel Jesús Perrero Herrero, 
hijo de Emiliano y Emilia. 

Pozuelo del Páramo 5 de Febrero 
de 1915.=EI Teniente Alcalde, en 
fundones de Alcalde, Florencio Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Aíansilla Mayor 

Ignorándose el paradero de los 
mozos nacidos en este Ayunta
miento en el año 1892, que á conti
nuación se expresan, comprendidos 
en el alistamiento del actual reem
plazo, se les cita, llama y emplaza 
por medio de este anuncio, para que 
comparezcan el día 16 del actual y 2 
deMarzo próximo,que tendrán lugar 
el acto del sorteo y clasificación de 
soldados, respectivamente, y sino, 
les parará el perjuicio i que haya 
lugar: 

Eudemio Llamazares Olmo, hijo 
de Lorenzo y Clara, de Villaverde. 

Nicomedes González Fernández, 
de Carlos y Aurea, de Villamoros. 

Mansilla Mayor 8 de Febrero de 
1913.=Et Alcalde, Saturnino Lla
mazares. 

Alcaldía constitucional de 
1 Villadangos 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento que este Ayuntamiento 
formó para el reemplazo del año de 
1915, el mozo Rcgelio Rey AlVarez, 
hijo de Segismundo y Felicia, que 
nació en Villadangos el día 14 de 
Marzo de 1892, ignorándose su ac
tual paradero, así corno el de sus 
padres, se le cita por medio del pre
sente para que comparezca en la 
Casa Consistorial en los dias 16 de 
Febrero y 2 de Marzo próximo, en 
que ha de tener lugar, respectiva
mente, el seteo y la clasificación y 
declaración de soldados; pues de no 
comparecer por sí ó por persona 
que le represente, le. parará el per
juicio á que haya lugar. 

Villadangos 9 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Gregorio González 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Se ha presentado ante mi autori
dad el Vecino del pueblo de Olleros, 
de este Municipio, Francisco Mo-
rán, manifestando que el día 21 de 
Enero próximo pasado, se había au
sentado de la casa paterna su hijo 
Víctor Morán, é interesando su bus-
ba y captura. 

Lo que se anuncia en el BOLICTÍS 
O F I C I A L para que llegue á conoci
miento de todas las autoridades en
cargadas de este servicio. 

Las señas son: Edad 21 años, es
tatura regular, color moreno, pelo 
negro, cejas al pelo; viste traje de 
corte, boina negra y botas negras. 

Ruego á las autoridades que caso 
de ser habido, lo conduzcan á esta 
Alcaldía. 

Cistierna 6 de Febrero de 1913. 
El Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Hallándose incluidos en el alista
miento de este Municipio para el 
reemplazo del corriente año, los mo
zos que á continuación se expresan, 
cuyo paradero se ignora, así como el 
de sus padres, se cita por el pre-



.¿ente á dichos mozos, á fin de que 
concurran ante este Ayuntamiento 
en su sala de sesiones el día 9 de Fe
brero actual, á las diez de la maña
na, en que tendrá lugar el cierre de
finitivo del alistamiento; el 16 del 
mismo mes, á las siete, en que ten
drá efecto el sorteo, y el 2 del próxi
mo mes de Marzo, en que se verifi
cará ia declaración de soldados; de 
lo contrario, les parará el perjuicio 
de la Ley. 

Manuel Valdeón Benito, hijo de 
-Bonifacia. 

Agustín Domínguez Cuesta, hijo 
de Antonio y Lucia. 

Wenceslao González Rodríguez, 
hijo de Policarpo y Fermina. 

Boca de Huérgano 3 de Febrero 
de 19!5.=E1 Alcalde, Dimas de! 
Hoyo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañún 

No habiendo comparecido al acto 
de la rectificación definitiva del alis

tamiento, el mozo Salvio Bonito 
Martínez Sánchez, á pesar de estar 
citado con fecha l . " del corriente en 
el Bou;rlN O F I C I A L núm. 17, nue
vamente se le cita, áiin de que com
parezca en estas salas consistoriales 
los dias 16 del corrionte y 2 de Marzo 
próximo á las siete y nueve de la ma
ñana, en cada uno de los expresados 
dias, y en cuyas horas, respectiva
mente, darán principio los actos del 
sorteo y clasificación y declaración 
de soldados; ad virtiéndole, que de 
no comparecer pen-onalmente ó 
quien le represente, especialmente 
al segundo acto di; los citados, le 
pararan los perjuicios á que diere 
lugar. 

Villamañán 12 de Febrero de 1913. 
El primer Teniente Alcaldj, Benito 
Marcos. 

Don Cayetano López Valbuena, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Garrafe. 
Hago saber: Que formado por es

te Ayuntamiento el alistamiento pa
ra el reemplazo del año actual, y 
estando comprendidos en él los mo
zos cuyos nombres y demás cir-
cunálancias á continuación se ex
presan, é ignorándose su actual pa
radero, se les (Ha por medio del 
presente, á fin de que concurran 
personalmente al acto del sorteo, en 
la Casa Consistorial, el día 16 del 
corriente, á siete de la mañana, y 
para el día 2 de Marzo próximo, en 
dicho local, á las ocho también de 
la mañana, en que dará principio el 
acto público de clasificación y de
claración de soldados; en la inteli
gencia que de no comparecer á di
chos actos, les parará el perjuicio á 
que haya lug.ir. 

Moz -s que se citan 
Eugenio Valbuena de Celis, hijo 

de Marcelino y María. 
Isaías García Fernández, hijo de 

José y Teresa. 
Aureliano Gutiérrez Viñuela, hijo 

de Marcos y María. 

Generoso Morán Flecha, hijo de 
Gaspar y María. 

Marcelo López Fernández, hijo de 
Cayetano y Etelvina. 

• Felioe López Díaz, hijo de Isido
ro y Muría. 

Donito Diez García, hijo de Pe
dro y M-iximina. 

Dominado de la Rifa y RiVa, hijo 
de M .-tías v Rosalía. 

Andrés Gutiérrez Flórez, hijo de 
Blas y Antonia. 

Divid Vélez Arias, hijo de Dona
to y Filom ;na. 

Bernardo González Flecha, hijo 
de Mariano é Isidora 

Francisco Fernández Diez, hijo 
de Luciano y Manuela. 

Narciso Diez Fernández, hijo de 
Santiago y Catalina. 

Tomás García Bayón, hijo de Mi
guel y Concepción, 

Adolfo Tascón González, hijo de 
Manuel y Bernardina. 

Garrafe 10 de Febrero de 1913. 
El Alcalde, Cayetano López. 

SERVÍCÍO DE HIGÍEM PECUARIA 
PKOVUNCIA DE LEON MES DE DICIEMBIÍE DE 1912 

• ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado d los animales domésticos en esta provincia, durante 
el mes de la fecha 

K X t ' H R M E D A D P A K T I U O 

Perineumonía Murías 
Carbunco sintomático . Idem . . 
Sarna ¡León... 

Kspecie 

Santa María ¡Bovina. 
Soto y Amío Idem. . 
'Carrocera .^Equina. 

Totales 

A IS' 1 M A L iü IS 

Knfermos i luvusionet* 
del 

mes anterior 
eu ol nit!*¡ de 

lu fechu 

17 12 

.Vuertos 
ó 

sucrifictidos 
Quedan en-

íerjuoa 

León 14 de Enero de 1915.=EI Inspector provincial, F. Núñez. 

JUZGADOS 

Oiano Díaz, Victorino, domicilia
do últimamente en Bembibre, com
parecerá ante la Audiencia provin
cial de León el día 28 de Febrero, i 
las diez de la mañana, para declarar 
como testigo en el acto de juicio oral 
de la causa instruida por el Juzgado 
de Ponferrada, por homicidio, contra 
Eduardo Blnnco Arlas. 

Ponferrada 4 de Febrero de 1915. 
Solutor Barrientes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. . 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que ha 
sido condenado D. Gregorio Pérez 
Falcón, vecino de Villahornate, en 
juicio verbal que le promovió D. Fe
lipe Martínez, apoderado de D. Ber
nardo Llamazares, Vecinos de esta 
ciudad, se venden en pública subas
ta, como de la propiedad del deman
dado, las fincas siguientes: 

1. " Una bodega, á las de la Cár-
caba, término de Villahornate, que 
linda O. y M . , con otra de herede
ros de Agustín Fernández; P-., con 
servicio público, y N. , otra de Angel 
de Perreras; tasada en quince pe
setas 

2. " Una era de desgrane, en di
cho término, á las del Calvario, de 
ocho áreas y cincuenta y seis cen-
'iáreas, que linda O., otra de Fran
cisco del Reguero; M . , otra de don 

Eleuterio González del Palacio; P., 
otra de herederos de Maximiliano 
Llamas, y N , , con camino; tasada 
en Veinte pesetas. 

3." Una tierra barcülar, en dicho 
término, al sitio de ia Cota, de vein
ticinco áreas y sesenta y ocho cen-
tiáreas: linda O., tierra de herederos 
de Pablo de perreras; M. , otras de 
Marcelino Carreño y otros; P., otra 
de Natalio Fernández, y N. , otra de 
Felipe Gaitero; tasada en ciento cin
cuenta pesetas. 

4.11 Otra tierra, en dicho térmi
no, al sitio de Gruyeres, de diez 
áreas y setenta centiareas: linda O., 
tierra de Ca- eja; M. , otra de Basilio 
García; P., otra de herederos de An
drés Gómez, y N. , de los de Manuel 
Pastor; tasada en treinta y cinco pe
setas. 

5." Un barcülar,>.n dicho térmi
no, al Perdigón, de Veinticinco áreas 
y sesenta y ocho centiüreas: linda 
O. y M . , quiñones de Castrillino; P., 
baicillar de Miguel de perreras, y 
NM otra de Manuel Alonso; tasada 
en ciento veinte pesetas. 

El remate tendrá lugar simultá
neamente en este Juzgado y en el de 
Villahornate, á las once horas del 
día veintisiete de los corrientes, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tásación y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan tí

tulos de propiedad y el comprador 
los suplirá á su costa. 

Dado en León á siete de Febrero 
de mil novecientos trece.=Dionls¡o 
Hurtado.=Ante mí, Enrique Zotes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que ha 
sido condenado D. Gregorio Pérez 
Falcón, vecino de Villahornate, en 
juicio verbal que le promovió don 
Felipe Martínez, apoderado de don 
Bernardo Llamazares, Vecinos de 
esta ciudad, se Venden en pública 
subasta, como de la propiedad del 
demandado, las fincas siguientes: 

1. a Una tierra, en término de 
VillahJrnate, á Garre-Barriales, de 
sesenta y ocho áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas: linda O., otra de 
Geremias Vecino; M. , otra de here
deros de Manuel Pastor; N . , con el 
camino, y P., otra de Manuel Gai
tero; tasada en doscientas pesetas. 

2. a Otra tierra, en dicho térmi
no, á Carre-San Pedro, de diez áreas 
y setenta centiáreas: linda O., otra 
de Manuel Gaitero; M . , oirá de he
rederos de Manuel Pastor; P., con 
el camino, y N . , otra de herederos 
de Pedro de León; tasada en treinta 
y cinco pesetas. 

3. a Otra tierra, en dicho térmi
no, á Vallecillo, de veintinueve áreas 
y noventa y ssís centiáreas: linda 

O. y M. , otra de herederos de An
drés González; P., con la senda, y 
N. , herederos de Manuel Pastor; ta
sada en setenta y cinco pesetas. 

El remate tendrá lugar simultá
neamente en este Juzgado y en el 
de Villahornate, á las once horas del 
día veintiocho de los corrientes, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
consignen previamante el diez por 
ciento de su importe. No constan 
títulos de propiedad y el comprador 
los suplirá á su costa. 

Dado en León á siete de Febrero 
de mil novecientos trece.=Dion¡sio 
Hurtado. =Ante mi, Enrique, Zotes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que ha 
sido condenado D. Gregorio Pérez 
Falcón, vecino de Villahornate, en 
juicio verbal que le promovió don 
Felipe Martínez, apoderado de don 
Bernardo Llamazares, vecinos de 
esta ciudad, se Vende en pública su
basta, como de la propiedad del de
mandado, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Villahornate, á la calle Mayor, 
que linda derecha entrando, con ca
lle de la Solana; izquierda, con casa 
de herederos de D. José Vicente; 
espalda, casa de Marcelino Garre-
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ño y Ciríaco Ruano, y frente, ccn 
dicha calle Mayor, mide una super
ficie de quinientos cuairo metros 
cuadrados; tasada en mil doscientas, 
cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugir simultá
neamente en este Juzgado y en el de 
Villahornate, á las once horas del 
día veintiséis de los corrientes, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasacián y sin que los lidiadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan if-
lulos de propiedad, y el comprador 
los suplirá á su costa. 

Dado en León á siete de Febrero 
de mil novecientos trece =Dionlslo 
Hurtado.=Ante mi, Enrique Zotes. 

Don Mariano Fernández Fernández, 
Juez municipal de Villazanzo. 
Hago saber: Que Vacante )a plaza 

de Secretario suplente de este Juz
gado muuiclpal, se anuncia á con
curso conforme á las disposiciones 
Vigentes; pudiendo los que aspiren 
á ella presentar solicitudes docu
mentadas en la forma prevenida en 
el art. 15 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro délos quince 
días siguientes al de inserción de es
te edicto en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Villazanzo 5 de Febrero de 1913. 
El Juez municipal, Mariano Fernán
dez. 

se publica el presente edicto en Sa-
hellces del Rio á 5 de Febrero de 
1913.=Fellpe Pérez. j 

I 

Don Miguel Pérez Toral, Juez mu
nicipal de Chozas de Abajo. 
Hago saber: Que por el presente 

se requiere y cita á Manuel Escapa 
Villanueva, Vecino de Antimlo de 
Arriba, para que en el término de 
cinco dias se presente en el Juzgado 
de Instrucción del partido de León, 
é hacer efectivas las responsabilida
des pecunarias que le fueron im
puestas en causa sobre hurto, con
sistentes en la cantidad de 555 pese-
las y 50 céntimos, importe de la 
multa y costas de la Superioridad; 
apercibiéndole que de no satisfacer 
en el expresado plazo la expresada 
cantidad, se procederá á hacerla 
efectiva por la vía de apremio. 

Chozas de Alia jo 28 de. Enero de 
1915.=M¡Suel Pérez .=P. S. M- , 
Feliciano Robla. 

Don Felipe Pérez García, Juez mu
nicipal de Sahelices del Rio y su 
distrito. 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario y su
plente en propiedad de este Juzgado 
municipal, las cuales se han de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley Orgánica del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, 
para cuya provisión se admitirán so
licitudes en la Secretaria de este Juz
gado por término de quince dias, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN O F I C I A L de es
ta provincia. 

Los aspirantes á las Vacantes 
acompañarán: 

1. ° Certificación de su partida 
de nacimiento. 

2. " Cerlificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde 
de su domicilio; y 

3 ° Titulo de suficiencia para 
desempeñar el cargo de Secretario 
de Juzgado municipal, ó bien otro 
titulo que acredite su aptitud para el 
desempeño del cargo, ó servidos en 
cualquier carrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes, 

Don Eduardo Robles Gonzále?, 
Juez municipal del Ayuntamiento 
de Matallana. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hallan Vacantes las plazas de Se
cretarlo y Suplente, y se han de pro
veer con arreglo á lo dispuesto en 
la ley Orgánica del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del plazo de quince días, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud, los documentos si
guientes: 

1. ° Partida de nacimiento ó fe 
de bautismo, según los casos. 

2. " Certificación de buena con
ducta moral,expedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

3. ° Certificación de examen y 
aprobación á que el Reg-amento »e 
refiere ú otros documentos que 
acrediten su aptitud y les den prefe
rencia para el cargo. 

Este Juzgado consta de 400 veci
nos, y el Secretario percibe los dere
chos de arancel. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
interesados que deseen solicitar di
cha plaza. 

Dado en Matallana á 3 de Febrero 
de 19l3.=Eduardo Robles.=El Se
cretario interino, Alfonso Villán. 

Don Casiano Diez Mallo. Juez mu
nicipal de Rioseco de Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Diez y Diez, mayor de 
edad, casado, propietario y de esta 
Vecindad, de la cantidad de trescien
tas cuarenla y ocho pesetas quince 
céntimos, que le es en deber don 
Francisco Fernández Fuertes, tam
bién mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Espinosa, y las 
costas causadas y que se causen, se 
saca á pública subasta, como de la 
propiedad del D. Francisco Fernán
dez Fuertes, la finca rústica si
guiente: 

Una tierra linar, en término de 
Espinosa, y pago del molino viejo, 
cabida de tres celemines en sembra
dura de trigo, equivalente á siete 
áreas aproximadamente, que linda 
por el Oriente, otra porción de la 
misma pertenencia, hoy de D. Pedro 
Rodríguez, que la adquirió por su? 
basta pública; Mediodía, otra de 
Leonardo Vega; Poniente, camino, 
y Norte, otra de Francisco Fernán
dez Fuertes, todos vecinos de Espi
nosa. 

El remate tendrá lugar á las tres 
de la tarde del día quince del próxi
mo mes de Marzo, en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la Casa Con
sistorial, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, ni llcitadores que 
no consignen el diez por ciento de 
aquélla. Se advierte que no hay títu
los de la finca, y el rematante habrá 
de conformarse con testimonio del 
acta de remate. 

i Dado en Rioseco de Tapia á seis 
. de Febrero de mil novecientos trece. 

Casiano Díez.=P. S. M . , Joaquín 
Suárez. 

Don Marcelo Fernández Lópezjuez 
municipal de San Adrián del Valle. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 da 
Abril de 1871, y dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L . 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro de dicho plazo, 
debidamente documentadas, y el cer
tificado de aptitud expedido por el 
Secretario de la Excma. Audiencia 
Territorial, haciendo constar que no 
es incompatible dicho cargo con el 
de Secretario de Ayuntamiento. i 

Y para los efectos consiguientes, j 
se publica el presente edicto y de I 
orden del Sr. Juez re fijan las co- I 
pias autorizadas en los sitios de ¡ 
costumbre. I 

San Adrián del Valle y Febrero 3 
de 1915. = Marcelo Fernández.= . 
D. S. O., Isidro Falcón y Otero. j 

Juzgado municipal ríe Vcearicnza ] 
Por el presente hago constar que 

se halla Vacante la plaza de Secre- j 
tario suplente de este Juzgado mu- j 
nlcipal. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el plazo de quince 
dias, conforme al Reglamento de 10 
de Abril de 1871. 

Vegarienza 5 de Febrero de 1915. 
El Juez, Bernardino González. 

Juzgado municipal de Yillamar-
lín de Don Sancho 

Para su provisión en propiedad, 
se anu.icían vacantes los cargos de 
Secretario y Suplente de este Juz
gado municipal. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado durante 
el plazo de treinta dias. 

Villemartfn de Don Sancho 2 de 
Febrero de 19I5.=E1 Juez nmnici- j 
pal, Santiago Bartolomé. 

¡uzgado municipal de Graj'al de ¡ 
Campos | 

Se anuncia vacante el cargo de i 
Secretario y su suplente de este luz- : 
gado municipal, sin más dotación 
que los derechos de arancel. i 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en dicho Juzgado en tér- , 
mino de quince dias, á contar desde i 
la publicación de este anuncio en el j 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
acompañando á la solicitud toda la 
documentación que previene el Re
glamento de 10 de Abril de 1S71. 

. Grajal de Campos 1.° de Fehrero 
de 19lo.=El Juez municipal, Euse-
blo Domínguez. 

Juzgado mnnicipal de Cabanas-
Raras 

Vacantes los cargos de Secretaria 
y suplente de este Juzgado munici
pal, se anuncian al público por tér
mino de quince dias, para que ios 
aspirantes á dichos cargos presen
ten sus instancias documentadas en 
este Juzgado, y puedan proveerse 
con arreglo á la Ley. 

Cabañas-Raras 1.0 de Febrero de 
191o.=El Juez. Francisco Mallo. 

Juzgado municipal de Carucedo 
Por renuncia del que la desempe

ñaba en propiedad, se halla Vacante 
la plaza de. Secretario tituiar de este 
Juzgado, la cual deberá proveerse 
conforme á lo dispuesto en la Ley 
provisional y Reglamento del ramo, 
dentro del plazo de treinta días, des
de la publicación de la presente en. 
el BOLETÍN- O F I C I A L . . 

Los aspirantes, acompañarán á la 
solicitud: 1.° Certificación del acta 
de nacimiento. 2.° Idem de buena 
conducta, yo . " Certificación de ap
titud para poder desempeñar dicho 
cargo; advirtiendo que esta Secreta
ria puede producir quinientas pese
tas anuales. 

Carucedo 2 de Febrero de 1915. 
El Juez, Ramiro López. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

S O C I E t ) * l > r , l > X T K I C I S r A 
I U : V I I X \ U \ 

Se convoca á junta general para 
el día 25 del actual, á las once de la 
mañana, en León, plaza de. Sün Isi
dro, núm. 1. pr¡ncipal.=EI Geren
te, Alfredo Barthe. 

SINDICATO DE LA PRESA 
DE SAN ISIDRO 

Practicada la lista general de par
ticipes de las aguas de la presa de 
San Isidro, á los efectos de los ar
tículo 55, 56 y 53 de las Ordenan
zas, por acuerdo del Sindicato se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Comunidnd. Corredera, 2, 
principal, por término de quince 
dias, para oir las reclamaciones que 
se produzcan. 

León 12 de Febrero de 19I5.=EI 
Presidente del Sindicato, Salustiano 
López Ugldos. 

SI V I H C A I O ItG I M E O O * 
ele l l n r r i o <!e iVuvNt ra M e ñ o r u 

Juagado municipal de Gonlaliza 
del Pino 

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretarlo y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la ley del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871. Los 
aspirantes á dichos cargos presen
tarán sus solicitudes dentro del tér
mino de quince dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Gordaliza del Pino á o de Febrero 
de 1915.=EI Juez municipá!, Félix 
Bajo. 

El Presidente de este Sindicato 
convoca á todos sus partícipes á 
junta general, que se ha de celebrar 
el día 5 de Marzo próximo, á la una 
de la tarde, en el domicilio del señor 
Presidente, cuya reunión es para 
dar las cuentas á saber y presentar 
á la Comunidad las cuotas que se 
hallan en descubierto, y presentar á 
la aprobación el presupuesto y Me
moria competentes, y acordar en qué 
forma se han de hacer las mondas 
del canal y acequias de Ja Comuni
dad. 

Barrio de Nuestra Señora 1! de 
Febrero de 1915.=EI Presidente, 
Román Aller. 

LEON: 1915. 
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